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en la Secretaría; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta quedando subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—El presente servirá de notificación a los
demandados, para el supuesto de que no pueda prac-
ticarse personalmente.

Sexta.—Si por alguna causa de fuerza mayor o
error material no pudiese celebrarse alguna subasta
el día y hora señalados, se llevará a efecto el inme-
diato día hábil siguiente a la misma hora.

Bienes objeto de subasta

Primera.—Casa marcada con el número 53, en
la calle Huetos Bajos, de la villa de Jamilena, con
una línea de fachada de 6 metros, y de fondo 14
metros, que hacen una superficie de 84 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Martos, al tomo 1.854, libro 49, folio 119 vuelto,
finca 2.629, inscripción sexta.

Valorada a efectos de subasta en 6.355.800 pese-
tas.

Segunda.—Pieza de tierra calma, secano en el sitio
Pecho la Fuente, término de Jamilena, con cabida
de 7 áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Martos, al tomo 1.800, libro 46, folio 112, finca
número 4.179, inscripción tercera.

Valorada a efectos de subasta en 2.471.700 pese-
tas.

Martos, 8 de junio de 2000.—El Juez.—La Secre-
taria.—38.178.

MATARÓ

Edicto

Don Evaristo García Sánchez, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Mataró,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 283/1999-E, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, contra don José Arnau Salcedo y
doña María Ángeles González Calvol, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá. Se señala para que el acto del
remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 7 de septiembre de 2000, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 0182/4170/0785/0000/283/99/E, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de octubre de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de noviembre
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Entidad número 63. Piso tercero, puerta primera,
escalera D del edificio bloque situado en San Juan
de Vilasar, denominado «Apartamentos Rocamar»,
con frente a la carretera de Argentona, esquina calle
San Joaquín. Dicho apartamento tiene el uso exclu-
sivo del cuarto trastero número 21, situado dicho
trastero en la planta sótano del edificio que forma
parte de los elementos comunes del inmueble. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de
Mataró, tomo 2.717, libro 201 de Vilasar, folio 107
vuelto, finca 5.184, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 24.334.706 pesetas.

Mataró, 1 de junio de 2000.—El Secreta-
rio.—38.057.$

MÓSTOLES

Edicto

Vistos por mí, don José Manuel Vázquez Rodrí-
guez, Magistrado-Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de Móstoles y su partido judicial,
los presentes autos de juicio de menor cuantía núme-
ro 527/96, seguidos en este Juzgado de mi cargo
a instancia de don Ángel García Oliva, representado
por el Procurador señor Valderrama Anguita, y asis-
tido del Letrado señor Horcajada Castro, contra
«Agracon, Sociedad Anónima», la cual ha sido decla-
rada en rebeldía, en reclamación de cumplimiento
de contrato y fallo:

Que estimando íntegramente la demanda formu-
lada por el Procurador señor Valderrama Anguita,
en nombre y representación de don Ángel García
Oliva, contra «Agracon, Sociedad Anónima», debo
condenar y condeno a esta última a otorgar escritura
pública de venta de la vivienda sita en Móstoles,
calle Arroyomolinos, 52, cuarto B (ahora calle Río
Genil, número 11), a favor de la parte actora, impo-
niéndole además las costas del presente procedi-
miento.

Contra la presente resolución cabe interponer
recurso de apelación dentro del término de cinco
días ante la ilustrísima Audiencia Provincial de
Madrid.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

Móstoles (Madrid), 23 de mayo de 2000.—El
Magistrado-Juez.—38.075.$

MÓSTOLES

Edicto

Don Diego de Egea Torrón, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 de Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 352/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de Banco Santander Central
Hispano, código de identificación fiscal número

A-39-000013, con domicilio en paseo de Perea, 9
al 12, en Santander, contra don José Luis Sempere
Gómez, con documento nacional de identidad
número 5.092.874-R; doña Vicenta Ipiña Higes, con
documento nacional de identidad número
50.787.772-T, ambos con domicilio en plaza Dos
de Mayo, 5, en Móstoles, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado el día 19 de septiembre de 2000, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
2673000017035297, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de octubre de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de noviembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda sita en la plaza del Dos de Mayo, por-
tal 5, de Móstoles, escalera letra A, planta segunda.
Inscrita al tomo 1.253, libro 059, folio 55, finca
4.877. Tipo de subasta: 12.800.000 pesetas.

Móstoles, 8 de junio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—38.934. $

NAVALCARNERO

Edicto

Doña Cristina Milans del Bosch Sánchez Galiano,
Juez de Primera Instancia número 1 de Naval-
carnero,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 277/1999, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra doña María
Pilar Lucas García y don Pedro Peñafiel Barrena,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
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señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
10 de octubre, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 268900001727799, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación, que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de noviembre, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de diciembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Sita en la localidad de Navalcarnero,
calle Siete Picos, parcela número 142, parcela A.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval-
carnero, al tomo 1.096, libro 333, folio 98, finca
número 20.863.

Tipo de subasta: 20.347.200 pesetas.

Navalcarnero, 7 de junio de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—38.939.$

O PORRIÑO

Edicto

Doña María del Pilar García Domínguez, Juez de
Primera Instancia número 2 de O Porriño,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 311/1997, se tramita procedimiento de cognición,
a instancias de don Alberto Julián Tejedor, con
documento nacional de identidad número
35.998.857-Q, contra don Telmo Domínguez Gon-
zález, con documento nacional de identidad número
35.544589-K, por reclamación de cantidad de
400.000 pesetas de principal más 200.000 pesetas,
en concepto de intereses, gastos y costas, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 28 de julio

de 2000, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 3607, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente, el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de septiembre de 2000,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de octubre
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

En caso de resultar negativa la notificación del
señalamiento de la subasta al demandado, servirá
el presente edicto de notificación al efecto.

Bien que se saca a subasta y su valor

Diez noventa y siete partes de la finca 18.769,
inscrita en el Registro de la Propiedad de Tui al
tomo 704, del libro 129, folio 241, constitutiva de
la comunidad de propietarios de plazas de garaje,
bloque 24 del polígono residencial de «Tornei-
ros-Porriño», fase tercera, siendo el valor global de
la tasación de 6.345.000 pesetas, y estimándose el
valor de la tasación por unidad de plaza de garaje
en 634.500 pesetas.

O Porriño, 26 de abril de 2000.—La Juez, María
del Pilar García Domínguez.—El Secreta-
rio.—38.110.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Lorenzo Crespi Ferrer, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Pal-
ma de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 101/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Alejandro
Ramón Lafuente, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se

dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 26 de julio de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0480000180101/00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de septiembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de octubre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la
herencia yacente y/o herederos desconocidos de don
Alejandro Ramón Lafuente, independientemente de
intentar llevarse a efecto en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Número 29 de orden.—Piso octavo o áti-
co, puerta B, situada en la planta octava de viviendas
y la derecha del edificio, mirando desde la calle
de Barceló y Combis, donde tiene su frente principal,
el cual tienen su acceso por el zaguán número 4
de dicha calle (hoy número 2) de esta ciudad, de
cabida unos 114 metros cuadrados cubiertos, 96
metros cuadrados de terrazas en su parte anterior,
o lo que fuere; lindante: Al norte, principal, con
la calle citada de Barceló y Combis; a la derecha,
mirando desde esta calle, con la de Héroes de Mana-
cor; a la izquierda, con el otro piso octavo o ático,
escalera y vuelo de terraza principal; al fondo, con
rellano de escalera propiedad de doña María Mer-
cedes y doña María Albertí Cabanellas; por la parte
superior, con la planta novena y terreno común,
y por la inferior, con la planta séptima. Su cuota
es de 4,040 por 100.

Registro: Inscrita en el Registro de Palma 1 al
folio 58 del tomo 4.915, libro 879, de Palma IV,
finca número 11.095-N, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 10.894.080 pesetas.

Palma de Mallorca, 24 de mayo de 2000.—El
Magistrado-Juez, Lorenzo Crespi Ferrer.—El Secre-
tario.—38.148.$


